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coNTRATo DE pRESTAcTóru oe sERvrc¡os pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especírrcr rzrr
..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARÍA DE rás MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ ,,u secRertnít", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA noonícuez nR¡¡ínez. AStsnDA poR LA l-lc. ¡¡RníR LUrsA LETtctA srlvR cRl'¡RAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMrNrsrRAcróru y n¡¡n¡¡zRs y poR LA orRA LA c. MARTINEZ AcEvEDo AyLtN A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMlHlnÁ "u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS slcutENTES DEcLARAcrot,lEs y ctÁusuLls:

DECLARAC¡ONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnil" l rnlvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD oe uÉxICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓ¡I, seoe DE LoS PoDERES oe l-n uruIÓru y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN pERSoNALIDAD .¡uRíorcn y pATRrMoNro pRopto, cuyo GoBrERruo eslÁ n
cARGo, ENTRE oTRoS, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓncR¡IoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANISMoS DESoENTRALIZADOS, LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRcIÓN pÚeLIcR DE LA oIUDAD oe rr¡Éx|co, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los nRrículos 44 y 122 DE LA coNsrlruclóN polílcR DE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS;enTiCUUOSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONSTTTUCIÓrupOlíICADELACTUDADOETTTÉXrCO; 1,4,5,7,11,12,13Y
14 DE LA LEv oncÁ¡¡lcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNsrnecló¡,1 púaucR DE LA qluDAo oe ¡¡Éxrco.

t.2 euE LA secReunia ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnnclór.¡ púeltce CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DlspuESTo EN Los nnrícut-os 33 DE LA coNsTrrucró¡r polÍrtcR DE LA ctuDAo oe rvrÉxrco;
2,3,11rnncclót¡ 1,14,16 rnnccróru xr, 18, 37 DE tá LEy oRoÁucn DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAclót{ púaLrcR
DE LA cruDAo oe uÉxrco y 1, 2.3,7 rnlcclór.¡ xu y 20, DEL REGLAMENTo TNTERIoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMtNrsrRAcrór,r púeLlcR DE LA cruDAD oe uÉxrco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA noonícuez Rltr¡lnez, eru su cRRÁcrER DE Ttrut-AR DE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uníotce eru rÉRutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DocroRA cLAUDIA SHE¡NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAo oe uÉxtco, MANTFESTANDo euE cUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtcrENTES y coN L,q RrnleuctóN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTóru oe
SERVIoIoS, EN TÉRMINoS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULos 20 FRAcoIÓN Ix oe LA LEY oncÁNIcR DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAclóm púellcn DE LA ctuDAD oe uÉxrco; z rRRcclóru v y 3 FRAcclóru vnl DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISÍRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNtsrRAcróN púelrcn DE LA ctuDAo oe ¡¡Éxlco; NUMERAL 1 .4.1 , 1 .4.2. y 4.7 . oE LA ctRcuLAR uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ROIVIII.IISTRRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉc¡ltco opERATlvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Rotr¡lnlstnRcrór.t
púaLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL, ASÍ coMo EN Los LINEAMIENToS pARA tá AUToRtzActóN oe pRoGRAMAS DE coNTRA
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECíTICR IzIl ..HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC. Ir¡RNiR LUISA LETICIA SIIVN CR¡¡NÁN, EN SU CRNÁCTTR DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNRCIÓN Y
EN LA SECRETARIA DE t-AS MUJERES, AoREDTTA su pERSoNALTDAD EN rÉRulmos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENE
DEL 2019, EXpEDTDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúA RAMos, SUBSECRETARIo DE cAprrAL HUMANo v Rolvu.llstnnclót¡
MANIFESTANDO
CONTRATO, EN

euE cUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN RrRlguclóN pARA CELEBRAR EL pRESENTE
TÉn¡¡¡Nos DE Lo DISPUESTo PoR lOS enrícul-os 41 Y Izg, rRRccIÓN xIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL

poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púeLtce DE LA ctuDAD oe rvrÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS crRcu
UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA IáS DEPENDENoIAS, UN
ADMrNrsrRATtvAS, UNIDADES ADMTNTSTRATIvAS DE Apoyo rÉcrutco opERATrvo, óRonruos DEScoNCENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMrNrsrRRcróru púeLrcR DEL DrsrRrro FEDERAL.

I.5 oUE EL PRESENTE CoNTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los Rnrícut-os 27 rNctso "c" y 54, FRAccróN xu DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnrrRRíR DE ADMINrsrR,qclót¡ y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oE r¡Éxrco, se Rutonrzó A LA sEcRETtníl oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRctóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERcrcto FtscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvlsro e¡¡ el Rnriculo NovENo, DEclMo v oÉcluo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóru oe pnesrRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA I2I I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

t.7 QUE CONFORME AL OFTCTO t¡ÚtvleRO SAF/SE/DGgE N1758120',19 0É reCHe 23 DE AGOSTO DE 2019, EMTTIDO pOR LA SECnerRRh
DE FTNANzAS, LA cELEBnncróru DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtctENCrA PRESUPUESTAL EN LA pARTTDA 12'11
"HoNoRARros ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo eru u clÁusulA SEGUNDA.

t.B euE EL pRESENTE coNTRATo rsrÁ exeruro DE LA pneserurncróN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el RRrÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE I.A pneSTRcIÓ¡¡ DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TTENE su DoMtctlto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, RLctLoh cuRuHrÉrr¡oc, ctuDAD oe uÉxtco el
euE sE señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA'LAPRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNA FistcA, coN cApACrDeo ¡uRiolcR y rÉcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A u e¡ecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA ORGAI.¡IZRCIÓru, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE EsTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESÍUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR   

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN I-A cÉouu FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnncIÓru TRIBUTARIA, nsi coMo QUE SU CLAVE ÚruIcR DE REGISTRo DE
poeLAcrór{ ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxIco, nsÍ
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeoIDA PoR LA SECRETARÍA DE LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA
ctuDAD DE MExtco, PoR Lo euE PUEDE oesrupeñRR LA pRESTAcTóru oe los sERvrctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS nnrícuIos 8 Y 15 DEL cÓo|co FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxlco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZAcIÓN oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SoN REQUERIDoS PoR -LA secneuRíI" Y QUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y coNDIcIoNES QUE eru ÉI se ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN   , MISMo oue seÑRu pnnn
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secReuRil" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA", LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

AGENCIAS DEL MtNtsrEnlo púeLrcoMUJERES euE vtvEN eH slrulctóN DE vtoLENcrA DE cÉNeRo, euE AcUDEN A LAS
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRINDANDo lsesoníe y oRtENTActór.l uuRíolcl GRATUITA EN MATERTA
PENAL Y orRAS, lsí couo IrronulcróN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¡uniorcrs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
loemÁs lHronrtaac¡óN soBRE sERvrcros oe nre¡lclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, luro¡lomil y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERvtctos v rnÁurres euE sEAN opcroNEs ENcAMTNADAS A soLUcroNAR su pnogLemÁrcA. cooRDtNARSE coN r-l tsesoRín
¡uníolcl púaLrcr y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA cARANTtzAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRrcrór.¡ oe JUSTToA.

''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUvENDo LA euE RtcE su pnoresrór.¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeeeRÁ cuBRlR "LA sEcRETAnil" n "LA pREsrADonl" seRÁ DE S ss,291.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosclENTos NovENTA y uN
PESOS 37/1OO M.N), MENOS LAS RETENCIONES, QUE ,LA SecReTaníI" TENGA oBLIGACIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETAnir" se oBLrcA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cUMPLtENDo coN LA pnesrRcró¡.t DEL sERVtcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA sEcRETAnil" pRcRnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DtvrDrDo EN pARcIALIDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENCtDos,
DENTRo DE Los PRIMERoS 5 (ctNco) oíRs HÁgtLes euE stGAN A LA coNcLusló¡l oe LAS AcrvtDADEs. LAs pARTES AcUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroRcRRÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRrÁNoose DE PAGos EN EXcESo euE REctBA "LA pRESTADonl", Ésrc DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CANTTDADES MAS Los
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE -LA SECRETAníI". los cARGoS se cRlcumnÁN SoBRE Iás cANTIDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN pon oÍRs ruRruReLES DESDE LA FEoHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcIvAMENTE LAS CANTTDADES R otsposlclóN DE "LA secneuníl", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo eN eI RnTÍcuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEoERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e.lecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNrcrAR Los sERvrcros PRoFESIoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro. el oíR ol DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS n uAs TARDAR el oll zg DE DtctEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "I.A PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME n Ios TÉRTUINoS Y coNDIcIoNES ESTABLEoIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erecTÚeru A SATISFACCIÓI.¡ oe "LA SECRETAR¡I',, nsí COMO A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo eru rÉnurruos oel RRrícuLo 2,61s oel cóotoo crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREonnÁ n "LA SEcRETAní1" ut¡ tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExTA. ceslÓH DE DEREcHos.. ,.LA PRESTADoRA. SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
pERSoNAS rislcRs o MoRALES sus DEREoHoS y oBLrGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA pnesrRclót¡ DE Los sERVrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVIA npnoe¡ctóru
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRetlRíA".

sÉprtmt. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE tá pnestlclótt DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoplEDAD ExcLUStvA DE 'LA SECRETARíI", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERtDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN LA AUToRtzAclóN ExpRESA y poR EScRtro DE "ul secneuníl".

ocrAVA. DE LA vERlFtceclóN DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos.'LA sEcRETAnil" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE LoS SERVICIoS PRoFESIoNALES QUE SE ESTEN EJECUTANDo PoR ..LA PRESTADoRA,', OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
coNFoRME n los rÉnulNos y coNDrcroNEs coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATrsFAcroRtAS, 'LA secnerlní1", pRoceoeRÁ R
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REscrruolnÁ ADMINTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o EXtctRÁ A "LA
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONA'' SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo cAUSE A'LA sEcRErlnil".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA' rNcuMpLA EN LA pRESrRclóru DEL sERvtcto o EN

cuALoutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLtcAnÁ urue PENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA olR, R pRnttn DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMPLtMlENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE eI RRTÍCUTo 69 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclmI. nesclslÓIt ADMINISTRATIVA DEL coNTRATO. ,TI SeCRETAníI" pOonÁ EN CUALQUIER MOMENTO
ADMtNtSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NEcEStDAD DE RESoLUctóru ¡uolcnl, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA

DE cuALeutER ESTtpuLActóru nouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro e¡¡ el RRrícuLo 2,614 oel cóolco ctvtl PARA EL
DISTRITo FEDERAL, Lo ANTERIon eru TEnUINoS DEL RRTíCuI-o 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETAn|I,' poonA oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR l¡ NESCISIÓ¡I ADMINISTRATIVA DEL
coNTRATo. st "LA sEcREranil" oprA poR t-R Resclstóu ADMINtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrnnA oBLtcADo A PAGAR onños v
PERJUICIOS.

pARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REScrsróN Rolvr¡rsrRATrvA, ÉsrR se r¡¡rcnnÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) oíRs ruRrunRus
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL. 

,\
oÉclull pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senA cRusR oe RruuuclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADonn" se \\
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA DEcLARAcIóru ll.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANctAS \\
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAccToNES u, ut, tv, v, tx, x, xr y xv oel Rnrículo 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs eARA EL DrsrRrro. l\
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nrpótesrs pREVtsrAS rr.r el RnrícuLo 2,225 v oeuÁs RELATtvos y ApLTCABLES DEL- \\
cÓDIGo CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL. \\

oÉctun SEGUNDA. suspe¡¡slóH TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secneranil" poDRA suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su TERMTNAoór.¡ oerrurvR, DANDo Avrso poR EScRrro A "LA pREsrADoRA" coN eurNcE oíRs NRTUnRLES DE Rr.¡reuclóru.

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDO TODoS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPEI.ISIÓru.

oÉcrma TERcERA. renmr¡¡acróN ANTtctpADA. "tn secReunít" poonÁ eN cuALeutER TlEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RencIÓru CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES pACTADAS sE ocAstoNRnin nlcúx oRño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA cruDAD DE
uÉxrco, o cuANDo LA SECRETARÍR oe LA coNTRALoníR ceruennl DE LA ctuDAD oe uÉxlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
rorAl DE Los Acros euE DTERoN oRrcEN AL coNTRATo, Lo euE ensreRÁ coN sER coMUNrcADo poR EScRrro A "LA
pRESTADoRA", coN ts oi¡s HÁelLEs pREVtos A LA DETERMlrueclóN RESpEclvA. "LAS pARTES", CoNVTENEN euE LA rEnutNeclót¡
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n us DISPoSIcIoNeS seÑRmoRS PoR EL ARTíCULo os, pÁnRATo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclut cuARTA. cAUSAS DE suspENslóu o rcnut¡rlctóru oel coNTRATo poR tNcuMpLtMlENTo DE oBLtGActoNES FtscALEs. DE
CONFORMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos 8 y ts oel cóorco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
coNTRATo PODRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs
FISCALES POR PARTE DE ..LA PRESTADORA'. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA', oegeRÁ NoTIFICAR A ,'LA PRESTADoRA'. TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco ofRs ¡IRTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruorlrtcnclóN oÉ DEBtDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrGAcroNES FrscALES. st "LA pRESTADoRA- HtctERE cASo oMtso DE LA
ruOT ICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGAcIoNEs FIScALES oue seÑRn eI cÓoIoo FIScAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PIáZO ESTABLECIDO, "LA SEcRETIní¡" oRnÁ PoR TERMINADo EL coNTRATo SIN RESPoNSABILIDAD PARA
LA MISMA-

oÉclutt QUINTA. lr¡oolncRctóN DEL coNTRATo. EL pREsENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rnevÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚgL|cos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TÉRuI¡Ios oeI RRTÍcuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo ASí Lo CoNSIDERE NECESARIo .ua SecnETARíA',.

oÉc¡nltl sExrA. excluslóru. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo ,'8" DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUcIÓru TeoeRRI, I'II
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ OUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓI.I oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO .LA PRESTADORA", COMO TRABAJADoR DE "LA secneTlníe" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclut sÉplull. INTERpRETAcIóN. pRnR LA INTERpRErRctó¡t y cuMpLrMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí coruo pARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTÉ ExpRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JuRtsDtcctó¡.1 oe los
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD oe TuÉxlco, PoR TANTo, ,,LA PRESTADoRA" RENUNcIA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESPoNDERLE poR RezóN DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUSA.

uioo oue FUE Y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oo oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE eu ÉI I¡IreRvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE su RceprRcIÓru.

POR LA lnir" 'LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

c.
DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE GENERAL PARA EL
ADMrNrsrRActóru v n IA Y ESPACIOS

'A ESLAVA

LA
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